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REPÚBLICA DEL ECUADOR : . 

UPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

RESOLUCION No. 91-2-5-5-caL UI01378 

- Ec. Eufenia Uvidia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 

Compañías, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 

el Registro Oficial. No 732 de 23 de Julio de 1991, 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante usnorando No SC-CLC-91-148 de 8 de Julio de 1991 de la Dirección 
del Centro de Cómputo de esta entidad, se establece que el administrador de 

ÁBITE ABITECA C.A., expediente No. 17623-81, no ha remitido oportunanente copias 

autorizadas del balance general anual y del estado de pérdidas y ganancias; las 

mnenorias e inforses de los adainistradores y de los organisaos de liscalización; 

la nónina de los adainistradores, representantes legales y socios yy accionistas; 

informes de 3uditoría externa, en el caso que procedaj y sás docusentos exigidos 

por la Ley de Compañías, correspondientes al ejercicio econósico de 1990, 

multas al adainiairador de la comparte” -que- noe e cusplido con las / 
obligaciones señalados en el considerando Sbibriior: ¡ P 

2 QUE, el artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Bupor inibiiógan te isponer 

QUE, por Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 151, publicada en el 
Registro Dficial No 732 de 23 de Julio de 1991, se regula el valor de la sanción 

econósica a aplicar. 

. RESUELVE: / 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a título psrsonal, al señor ABBUD DUMANI MOISES, 
adadinistrador de ABITE ABITECA C.A., la multa de VEINTE MIL 00/100 SUCRES 
184.20.000,00), “por no haber remitido oportunasente a la Superintendencia de 

Combañias los docusentos previstos en la Ley de Compañias, multa que podrá 

reputirso hasta el debido cuapliniento de la obligación. 

ARTÍCULO SÉGUNDO.- NOTIFICAR al señor ABBUD DUMANT MOISES, en forma legal en el 
domicilio del sancionado o en. su .lugar habitual de trabajo, mediante copia 

original de la presente Resolución. " 

arTicuro TERCERO. ¿EJECUTORIADA esta resolución, se enitirá el titulo de crédito 

A A el táfdino de la Ley. 

TE DADA Y fir en la Superini ndencia de Conpañías en Guayaquil, 

2. 3.SE)..19)..... 

    

    

   

  

   Ec. Eufenia 

SUBINTENDENTE DE INSPEC 

E 

sorecclhn CHILE 8 711 Y SUCRE. TELEFONO: 512200. 
CHV/EdeM : 
91.09.17. v 
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En la ciudad de Gure los As dol mes de 
alas 6123, Blin, É coa IHR. , al señor    
ALELLA. JR LENA 41, en sy persona y en las 
efg as de la compañía, siuoda co XLS 5- PE Y 

: . . . + . Paro esnstaacia, fisiman al pie el Fco csentante de la Compañía y el 
Nobí..dor, 

POR La SITE TIUTINDENCÍA . POR LA COMPAÑIA 
BE Cue, NAS t   

   


